
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la solicitud de terminación allegada por la parte 

demandante, aunado a que se aprecian reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso , el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR  la terminación del presente proceso 

ejecutivo, por pago total de la obligación demandada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  el levantamiento de las cautelas llevadas 

a efecto. Ofíciese, previa verificación de la existencia de embargo 

de remanentes. 

 

TERCERO: ORDENAR  la expedición de la certificación de 

terminación en favor de la parte demandada, en los términos del 

artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO: NO CONDENAR  en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR  las presentes diligencias en la respectiva 

oportunidad, previas las constancias del caso.  

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Bancompartir -hoy Mibanco S.A. 

Demandado: Eduardo Rodríguez Navarrete 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01142 00 

Decisión: Termina proceso 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  085 

 

Bogotá ,  17 de  junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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